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   Se procede a resolver lo pertinente dentro de la presente 

demanda. 

 

      La demanda fue inadmitida por auto de fecha 16 de abril de 

2024 por carecer de algunos requisitos, pero se advierte que, al presentar el escrito 

de subsanación, no se corrigió en debida forma. 

 

   Del documento base de la ejecución allegado se advierte que 

en su respaldo aparece un endoso para cobro jurídico con facultad de recibir, como 

así lo afirma en su escrito el profesional del derecho que instauró la demanda, pero 

no se indica a favor de quien se hace dicho encargo como lo señala el artículo 654 

del Código de Comercio, de ahí que el abogado que promueve la demanda carece 

de legitimación en la causa para instaurarla, razón por la cual el juzgado considera 

que no es procedente librar la correspondiente orden de pago, por tanto se 

abstendrá de emitirla y no hay lugar a la devolución de los anexos teniendo en 

cuenta que los originales reposan en poder de la parte actora y ordenará el archivo 

de las diligencias, previas las anotaciones pertinentes. 

              

   Por lo anterior, y de conformidad con el artículo 90 del Código 

General del Proceso, se denegará el mandamiento de pago solicitado y no hay lugar 

a la devolución de los anexos teniendo en cuenta que los originales reposan en poder 

de la parte actora y se ordenará el archivo del expediente.  

                      

   Por lo anteriormente dicho, el Juzgado, 

    

   R E S U E L V E:   

 

                      Primero: DENEGAR el mandamiento de pago solicitado dentro 

de la presente demanda ejecutiva, por lo dicho en la parte motiva de este proveído.               

                      

       Segundo: NO hay lugar a ORDENAR la devolución de los anexos 

de la demanda entendiéndose que los originales se encuentran en poder de la parte 



demandante. 

 

   Tercero: ARCHIVAR las presentes diligencias previa cancelación 

en justicia Siglo XXI. 

 
   NOTIFÍQUESE 

 
   ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO    

     J u e z      
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